
«English for EGB 8.°». Idioma Moderno: Inglés. Maurice 
P. Masón, Brian Bamber. Octavo. 303 pesetas.

«Expresión Plástica 8.°». Juan Amo Vázquez. Octavo. 253 pe
setas.

2. Guias Didácticas del Profesor.

«English for EGB 6.°». Idioma Moderno: Inglés, Maurice P. 
Masón, Brian Bamber. Sexto. 280 pesetas.

«Ciencias da la Naturaleza». Ana María Cañas y otros. Sexto 
511 pesetas.

«Ciencias Sociales 6.°». Joaquín Prats y otros. Sexto. 334 pe
setas.

«English for EGB 7.°». Idioma Moderno: Inglés. Maurice P. 
Masón. Brian Bamber. Séptimo. 351 pesetas.

«Ciencias Sociales 7.°». Joaquín Prats y otros. Séptimo. 402 
pesetas.

«Ciencias de la Naturaleza 7.°». Ana María Cañas y otros. 
Séptimo. 572 pesetas.

«English for EGB 8.°». Idioma Moderno: Inglés. Maurice P. 
Masón, Brian Bamber. Octavo. 356 pesetas.

«Ciencias de la Naturaleza 8.°». Ana María Cañas y otros. 
Octavo. 687 pesetas.

«Editorial Casals»
1. Libros del alumno.

«Naturales 6.°». Ciencias de la naturaleza. Valls, Codina. Da- 
der. Sexto. 777 pesetas.

«Ciencias Naturales 8.°». Carrión, Dou, Masjuán, Pfeiffer, 
Valls. Octavo 888 pesetas.

«Editorial Everest»
1. Libros del alumno:

«Lengua Española-7». Lenguaie: Lengua Castellana. José 
Arribas Serrano. Séptimo. 894 pesetas.

«Ciencias de la Naturaleza-8». José María Artero y otros. 
Octavo. 725 pesetas.

2. Biblioteca de aula-,

«Lector 6». Lecturas: Lengua Castellana. Equipo Lenguaje 
Everest. Sexto. 411 pesetas.

«Editorial Luis Vives»
1. Libros del alumno:

«Let’s learn English II» Idioma Moderno: Inglés. Guillermo 
Simpson, María J. Coleman. Séptimo. 423 pesetas.

«Editorial Magisterio Español»

1. Libros del alumno: 

«Lenguaje 6.°». Lengua Castellana. Manuel Artigot y otros. 
Sexto. 785 pesetas.

«Matemáticas 7.º». J. Luis Fuentes, Luis Villacorta. Sép
timo. 785 pesetas.

«Lenguaje 7.°» Lengua Castellana. Manuel Artigot y otros. 
Séptimo. 840 pesetas.

«Lenguaje 8.°». Lengua Castellana. Manuel Artigot y otros. 
Octavo. 840 pesetas.

«Matemáticas 8.°». J. Luis Fuentes y Luis Viliacorta. Octa
vo. 815 pesetas.

2. Guías Didácticas del Profesor:

«Matemáticas 6.°». J. Luis Fuente, Luis Viliacorta. Sexto. 
590 pesetas.

«Lenguaje 6.°». Guía. Lengua Castellana. Manuel Artigot y 
otros. Sexto. 590 pesetas.

«Lenguaje 7.°». Gula. Lengua Castellana. Manuel Artigot y 
otros. Séptimo. 590 pesetas.

«Matemáticas 7.°». Guía. J. Luis Fuente y Luis Viliacorta. 
Séptimo. 560 pesetas.

«Lenguaje 8.°». Guía, Lengua Castellana. Manuel Artigot y 
otros. Octavo. 590 pesetas.

«Matemáticas 8.°». Guía. J. Luis Fuente y Luis Viliacorta 
Octavo. 595 pesetas.

«Editorial Mangold»
1. Libros del alumno:

«Alerte». Idioma Moderno: Francés. Departamento Mangold. 
Quinto. 404 pesetas.

«Flash». Idioma Moderno: Inglés. Departamento Mangold. 
Quinto. 404 pesetas.

2. Guías didácticas del Profesor:

«Alerte (Iniciación al Francés)». Idioma Moderno: Francés. 
Departamento Mangold. Quinto. 592 pesetas.

«Flash (Iniciación al Inglés)». Idioma Moderno: Inglés. De
partamento Mangold. Quinto. 592 pesetas.

«Editorial Vicens Vives»
1. Biblioteca de Aula:

«Cuentos del Arco Iris-3». Carlos Reviejo. Tercero. 338 pese
tas.

24672 ORDEN de 20 de julio de 1982 por la que se pone 
en funcionamiento un Centro público de Educación 
General Básica en la provincia de Lérida.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente y la propuesta de la Junta de 
Promoción Educativa del Ministerio de Defensa, así como los 
correspondientes informes,

Este Ministerio ha dispuesto poner en funcionamiento el Co
legio público «Capitán Masip», domiciliado en la calle Alcalde 
Rovira Roure, sin número, de Lérida, dependiente de la Junta 
de Promoción Educativa del Ministerio de Defensa, creado por 
Real Decreto número 1356/1981, de 5 de junio («Boletín Ofi
cial del Estado» de 10 de julio), el cual contará con ocho uni
dades escolares de Educación General Básica de régimen especial 
de provisión y Dirección con curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid, 20 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982). el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

24673 ORDEN de 20 de julio de 1982 por la que se fija, 
el precio máximo de venta a público a diversos 
libros de texto, correspondientes al nivel de Forma
ción Profesional.

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diver
sas editoriales en solicitud de fijación de los precios máximos 
de libros o material didáctico impreso, cuya utilización ha sido 
aprobada de conformidad con lo preceptuado en el Decre
to 2531/1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 
6 de julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 10). ha 
tenido a bien proceder a la fijación del precio máximo de ven
ta al público que a continuación se expresa para los libros 
o material didáctico que se indican en el anexo de esta dis
posición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento- y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid; 20 de julio de 1982—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanzas Medias, Raúl Váz
quez Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros para Formación Profesional,-con expresión 
de la Editorial, titulo, autor, curso y preció máximo de venta

«Editorial Donostiarra»

1. Libros del alumno:

«Técnicas de Expresión Gráfica (Rama Sanitaria)». Julio 
García Martín. FP1-2.0. 922 pesetas.

«Editorial Editex»

1. Libros del alumno:

«Inglés I». Equipo Pedagógico. FPl-1.º. 491 pesetas.
«Inglés II». Equipo Pedagógico. FPl-2.°. 455 pesetas.
«Técnicas de Secretariado». Equipo Pedagógico. FP2-3.º. 364 

pesetas.
«Prácticas Administrativas». Equipo Redacción. FP2-3.°. 486 

pesetas.
«Recursos Naturales y Tecnología de la Producción». Equipo 

Redacción. FP2-3.°. 685 prestas.
«Organización Técnica y Administración de Empresas». Equi

po Redacción. FP2-3.°. 626 pesetas.
«Derecho Fiscal (tomo 1.°)». Equipo Redacción. FP2-3.°. 875 

pesetas.
«Editorial Everest»

1. Libros del Alumno:

«Tecnología de la Madera». Pablo Villadangos Carrizo. 
FPl-2.º, 591 pesetas.

«Tecnología Máquinas Herramientas». Carlos Soler Gonzá
lez. FP-2.º. 1.322 pesetas.

«Editorial Forja»

1. Libros del Alumno:

«Matemáticas». Juan José López Carzón. FP2-1.°. 660 pesetas.
«Matemáticas». Juan José López Carzón. FP2-2.°. 583 pesetas.
«Matemáticas». Juan José López Grazón. FP2-3.º. 477 pesetas.



B. O. del E.—Núm. 228 23 septiembre 1982 __________________ 26049

«Editorial Heliodoro»

1. Libros del Alumno:

«Derecho Laboral y Fiscal». Jesús Fernández. FP2-3.°. 487 
pesetas.

«Editorial Larrauri»

1. Libros del Alumno:

«Lengua Española». Carmen Bosch y otra. FP1-2.º. 770 pe
setas.

«Editorial López Sutil»

1. Libros del Alumno:

«Matemáticas». Concepción López Sutil. FP2-3.º. 633 pesetas.

«Editorial S. M.» —

1. Libros del Alumno:

«Etica Personal». A. Fernández y otro. FPl-l.º. 530 pesetas. 
«Etica Comunitaria». A. Fernández y otro. FP1-2.º. 450 pe- 

setas

«Editorial Vicens Vives»

1. Libros del Alumno:

«Técnicas de Comunicación ENLACES». J. Moncosi. FPl-l.º. 
308 pesetas.

«Prácticas de Electricidad FASE». Equipo ETP. FP1-1.°. 
532 pesetas.

«Prácticas de Electricidad ANODO». Equipo ETP. FP1-1.°. 
725 pesetas.

«Técnicas de Comunicación NEXO». J. Moncoso. FPl-2.°. 
466 pesetas.

24674 ORDEN de 21 de julio de 1982 por la que se auto
riza la creación del Departamento de Microbio
logía en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Murcia. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de creación del Departamento 
de Microbiología en la Facultad de Ciencias, elevada por el 
Rectorado de la Universidad de Murcia;

Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 1242/1967, 
de 1 de junio («Boletín Oficia ldel Estado» del 19),

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Autorizar la creación del Departamento de Mi
crobiología en la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Murcia.

Segundo.—Por la Dirección General de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado se adoptarán las medidas pertinentes pa
ra el cumplimiento y desarrollo de lo dispuesto en Ja presente 
Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 21 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

24675 ORDEN de 21 de julio de 1982 por la que se autori
za la creación del Instituto Universitario de Ener
gías renovables de la Universidad Politécnica de 
Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Universidad 
Politécnica de Madrid de creación de un Instituto Universitario 
de Energías Renovables; teniendo en cuenta el informe favora
ble de la misma y de la Comisión Permanente de la Junta Na
cional de Universidades, así como lo dispuesto en el artículo 73 
de la Ley General de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Autorizar la creación del Instituto Universitario de 
Energías Renovables en la Universidad Politécnica de Madrid.

Segundo.—La creación del Instituto de Energías Renovables 
no ha de representar, en ningún caso, incremento del gasto 
público.

Tercero.—Autorizar a la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado para dictar cuantas resoluciones 
sean precisas para el desarrollo de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

24676 ORDEN de 22 de julio de 1982 por la que se autori
za la creación del Instituto Universitario Iberoa
mericano de Endocrinología, Metabolismo y Nutrí- 
ción, adscrito a la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Universidad de Santiago 
de que se autorice la creación del Instituto Universitario Iberoa
mericano de Endrocrinología, Metabolismo y Nutrición, como 
adscrito dicha Universidad, y se apruebe el Convenio de ads
cripción suscrito con la Asociación de Investigación y Espe- 
cialización sobre temas Iberoamericanos.

Visto lo dispuesto en el artículo 73.6 de la Ley General de 
Educación,

Este Ministerio, con el informe favorable de la Junta Nacional 
de Universidades, ha dispuesto:

Primero.—Autorizar la creación del Instituto Universitario Ibe
roamericano de Endocrinología, Metabolismo y Nutrición, ads
crito a la Universidad de Santiago, cuya titularidad ostentará 
la Asociación de Investigación y Especialización sobre temas 
Iberoamericanos.

Segundo.—Aprobar el convenio de adscripción suscrito entre 
la Universidad de Santiago y la Entidad titular del Instituto 
Universitario a que se refiere el apartado anterior, que no impli
cará incremento de gasto público.

Tercero.—Autorizar a la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado para dictar cuantas resoluciones 
sean precisas para el desarrollo de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su - conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

24677 ORDEN de 27 de julio de 1982 por la que se 
hace pública la relación de aprobados en los cursos 
para la formación de Profesores especializados en 
Pedagogía terapéutica, convocados por Orden de 
11 de febrero de 1981.

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 11 de febrero de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 do marzo), se convocaron 
cursos para la formación de Profesores especializados en Peda
gogía -Terapéutica a desarrollarse en las capitales que se indican 
en la misma

Habiendo superado los aspirantes que se relacionan en el 
anexo a esta Orden las fases teórica y práctica previstas en 
el punto catorce de la convocatoria, procede dictar la oportuna 
Orden ministerial que autorice la expedición del titulo corres
pondiente.

En consecuencia, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Declarar aptos a los Profesores que se relacionan 
en el anexo a esta Orden, los cuales han superado satisfacto
riamente los períodos teórico y práctico y han cumplido los 
requisitos previstos en la Orden ministerial de la convocatoria.

Segundo—A los Profesores aprobados se les expedirá por el 
Ministerio de Educación y Ciencia el titulo de Profesor especia
lizado en Pedagogía terapéutica, con los efectos legales que de
termina la legislación vigente,

Tercero.—Los interesados presentarán en la Dirección Pro
vincial de Educación y Ciencia de la localidad donde hayan 
realizado el curso la siguiente documentación necesaria para la 
expedición del título:

1. ° Instancia debidamente reintegrada, solicitando el corres
pondiente titulo.

2. ° Hoja de servicios, o partida de nacimiento en el caso de 
Profesores no funcionarios.

3. ° Papel de pagos al Estado por importe de 1.100 pesetas.
4. ° Póliza de 100 pesetas para reintegro del título.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 27 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.

Ilmos. Sres. Directora general del Instituto Nacional de Educa
ción Especial y Directores provinciales de Educación y
Ciencia.


